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EN OVE LAS ARTES DE LA SEDA 
pESTA C1VDAD DE CORDOVA HAZEN MANIFIESTOS 

ASV M.N.Y.M.L. AYVNTAMIENTO, LOS PVNTOS QVE H A L L A N 
POR MAS EFICACES, Y CONDVCENTESAL R E S T A B L E 

CIMIENTO DE L A FABRICA DE SEDAS, 

Y EN QVE PROPONEN 
EN F V E R Z A DE REAL 
¡ORDEN LA PLANTA,Y EXEPCIONES QVE PVEDEN 

PRETENDERLOS FABRICANTES, PARA A D E L A N T A R L A S C O N 
INVENCION DE OTRAS N V E V A S . 

CONSAGRANLO 
£ LA SOBERANA REYNA DE LOS CIELOS 
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EXMa SEÑOR-
rA píadofa benignidad concjuc el R^y nucñro Señor (Dios IcgtiaráeJ 

y en fu nombre la Real junta del Reftablecimiemo del comercio ge
neral de Efpaña , atiende a el augmento de nuevas fabricas defta Ciu
dad, a influxos de U.E.que como madre invigila incefantcmente por 

íolicitar medios ^ que franqueen a fus Uezio.os los mayores alivios, redundan-
ido eftos en el ícrvicio de fu Magd. pues tanto mas es poderofo un Rey-» 
no, quanto fus individuos tienen conveniencias, y fiendo el mayor numero d« 
Yciinos, de que íe componen las mas principales Ciudades de eftc Rcyno los 
laborantes del Arte de la Seda, que oy eftan en fu mayor defolacion, por aver ef-
caecido cftas fabricas eftimulados de fu necefsidad, fe ten precifados a hazer a 
¡V.E.cfia fiiplica» 

A viendo eftc Arte podido entende^que por Carta-orden de la Rea! Junta; 
fu fecha tn Madrid a i x. de Junio de 1714. fe previene á U. E . que fe remitan 
por mano del Sr, Don Juan Manuel de Hercdia y Tejada fu Secretario, los Au-
íosquefe huvieren becho en fuerza de Real Cédula de diligencias, que V,EJ 
obtuvo, en q fu Magd. mado que júntamete con el Sr. Corregidor U.E. propu-
fieífe la planta, y exempeiones, que pueden pretender para fu alivio los nuevos 
fabricantes > y que al mifmo tiempo fe informe fobre el contenido de una Car-
ueferipta, al Exmo. Sr. Conde de Gramcdo, por D. Ignacio Martinez de Car
mes, en que pedia» que fe ferrafe la entrada de todos texidos en efla Ciudad, y 
fu Reynado, difeurriendo elle por medio proporcionado á reftablezer eftc Ar-
tc,cl que para falicitar a V E . los puntos mas conducentes a eftc fin, y que como 
prácticos hallan por eficaces, para que U.E. de con mayor conocimiento el infor 
me que fe pide, hazen en eftc memoiial manifiefto fu defeo,y prctenciones. 

Antigua coftumbre, y cuydado ha fido en los Señores Reyes, y en U.E. el zc-
lar, y atender efte Arte, y fu aumento, pues el folo mantiene en efta Ciudad el 
mayor numero de fu población,en perfonas de ambos fexos s y afsi lo acreditan 
las continuadas Ordenes que fe expiden,encargando efte tan principal cuydado, 
y los repetidos acuerdos de V. E. felicitando fu manutención, y aunque cfto es 
confiante, empero la conftelacion de los tiempos, y falta de reparo en el Arte,' 
en fuplicar á V. E . atajafe los inconvenientes que iban difminuycndo eftasfabii-
cas, las han conftituido en fu mayor defolacion, de tal fuerte, que aviendo ante
cedentemente por los años de 1 £ 5 0 . en adelante 1077 4. telares de todas ropas, 
oy fe ve reducido efte numero a 8 7.que no andan todo el ano corrientes, como 
fe juftificara uno,y otro,en Ia forma que UJE.tuyiere por conveniemeí no fien-
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cío menor c! efcaedmento cíe los TofSSS > pites ávíende en dicho tíchípo en efta' 
Ciudad hafta xoo* Tornos, oy no e íhn corricnces 5. de cjuc rcfulta,no 
fo!o c! per juizio de los Uezinos ¿ y grandes daños que fe experimentan por fu 
ódoí id i /4 Gno cambien defeaccimiéro en ks RcalesContribucioaes las que fe m i 
mentaran i*cftablécieníiofc eñe Comcrcio^y por el coníiguiéntc teiidrán !®s Po^ 
bres conque mañtenerfe > aünque fcan cñfcrmós>pu€s fe ve que un Torno ne» 
cefsica para fu curio de So períonas ¡as quáiés fe inclayen ciegosjmiigereSi y nln 
nos^ue hallando en que crabajarfequítahde mendigar por Tas ptiems expuef: 
tása los riefgos que V . E . tonoce> yaün el Real Goníejocompré}iende,puescn 
Carta orden eferipea a V. E. por el Sr Don Juan Milati de Aragoii Secretario en 
Gefe, fe previene que a fia de evitar eftos daños, V.E. felicite el augmeto de fa-; 
bricás, que mantengan cílc genero de perfonaSi lo qüefe verá p r tó i cado ü eftq 
Arce mereciere con la preterición de V. Ê  fu refeauracíon* 

Es confi:ante,que la primera principal eaüfa3que ha pUeílo tn rüyna efte Ar^ 
tees: Averfe mudado la antigua forma de comercio, que pradkaba efra Ciu*; 
dad con bs Reynos de Ualencia, y Murcia^ que e^de donde fe fürtiá de mucha 
parte de Sedas, cnotivado del deforden qüe ay en eños Reynbs en kfaca, para 
osrosfílrangerosj pues los Mercaderes de ellos con anhelo de crecer fus fabricas, 
pigan las Sedas con masvaloti y Tacan lasmejores i quecexidas las condiiecna 
Efpana, dondíe las venden por fer de menos ley, i menos preciojen grave per* 
juizio de eñe comercio, y Ar te , pues realmente fon folo telas sparentes, y dé 
primera vlíla, fin ninguna duración i y para obiar efte daño por la ley 5 0.titüld 
1 %, libro ^ . de la nueva recopilación, íe mando no fe facafedeftes Reynos pará' 
otros, por mar, ni por tierra Seda floja, ni torcida, y oy pareciera precifo fe 
mandafe obfervar cfta ley con mas rigor,y peñasi ó al menos preferir en las cómJ 
predas de Sedas en los Reynos de Murcia i y Valencia á los Mercaderes Éfpaño-

" les, y que avieodo comprado eftos del réftd de Seda, que con abundancia fe cria 
en aquellos paifesJiideíTen fus empleos los eftrangeros, y que a los Mercaderes 
defta Ciudad ¿fe les maíldafe obfervar imbiolablemenre la forma antigua coa 
que comerciaban, que era tfaeí cfta Seda en rama, y beneficiarla unos Mercad 
deres hafta portería en aparejos, qiie es ÉorG!da,de cuyo trato avia en dicho tienvi 
>o muchos eferiptorios de donde la compravan otros Merc^dersSj que ía labra-; 
>an, y reduciatt á tejidos qué vendian por mayor, ó mdnor, y aviendofe perver* 

tido efte Orden, fácá lis Sedas por falta de cuydado mal bene{iciadas¿ y ha reful-
tádo quedar foío la cfpecie de Mercaderes de vara, de los quales nlüchos fe fur-
terí de genero^ de otras partes en grave perjuizio defta fabrica jpues los géneros 
que oy fe venden en éfta Ciudad cftraños, oy fe labran en ella con mayor perfec
ción , y ley * como podran de poner los mifmos Mercaderes, deloqual reful-
tan dos pretenfiones áefte Arte? para que confeguidas fer€ftableíca>y au^meat 
te eña fabrica. , ^ 
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Ea pnmcfa ] que V, E. pida a fu Msgá. made prohibir en los Reynos dt Vas, 
Icncia> y Murcia la faca de Seda para Reynos cftrangeros, ó a lo menosj que fcan 
preferidos los Efpanoles en las eompredas^como va expreíTado^pues por derecho 
natural fe de ve executar afsij y aun entre los nicímos Mercaderes el q tiene trato 
de hazer texer Seda;tiene el derecho del tanto. Ley 20. titulo. 12. libro 5. Reco
pilación. 

La fegunda 3 que los Mercaderes traygan, como antiguamente la Seda en 
rama, que de ello fe ííguc el beneficio de tener en que ocupar fe los laborantes 
íde efta eípecic, hafta ponerla en aparejos, en lo qua! trabajaran, no folo los de 
eñe Arte, fino es todos los mas de los Gremiosde que fe compone la Ciudadj» 
con univerfal útil. 

Es notorio a U . E . que los mas de los Efcritorios de los Mercaderes dlc 
Seda de eña Ciudad, y fu Reynado, eftan furtidos de géneros forañeros de po
ca ley , y menos duración, motivado de que fin exercicio,y trabajo hallan fus 
logros en ellos, y tienen abandonada efta fabrica, y fiendo cierto, que no 
ncccfsita efta Ciudad de otra alguna para fabricar texidos de Sedas, y Lanas de 
cxceléte bondad, y primor, como depondrán los mifmos Mercaderes hombres 
timoratos , pues en ninguna parte pudiera fer roas ventajofa efta fabrica) por el 
fítio que ocupa tan fértil, y abundante de ingredientes para las tintas, no íolo 
de Sedas, fino de Lanas, que fe hazen amas conveniencia, y mejores que en 
Ciudad ninguna de cftos Reynos, y fi los Tintoreros no cfiubieran igualmen
te perdidos por la falta de efta fabrica, fe adelantaran cada dia mas en la viveza 
de las tintas, y coloridos, y con fu gafto vivificandofe efte comercio, en?plearaa 
muchos caudales en los pocos géneros que aqui faltan, para la univerfal t intu
ra de Sedas en todos colores. Hallandofe efta Ciudad también con dos exce
lentes prenfas, que no fe encontraran iguales, en donde mas floreciere efta fa
brica, fibien aunque gaftó fus caudales el que las fituó,oy fe halla cafi fin ufo; 
y por el configuiente fin alivio, n i conveniencia para fu manutenfiom como lo 
acredita la fabrica de Eftamenas, Anafcotes, Drcguetcs, y otros géneros que fo-; 
mentó en efta Ciudad,con tal univerfal beneficio Eftcvan Cortado , quien 
por eftar fin medios para mantener efte genero de fabrica, cesó en dará efta 
Ciudad el mayor útil que fe pudiera pretender^ fiendo efto evidente, no alean 
2a eñe Arte de donde dimane tanta introducion de texidos^ que fabricados en 
efta Ciudad a mas del beneficio del Arte, refulura el común de fer de duración, 
y a ley , y fi por U . E. fe haze rigorofo examen de las Ropas, fe hallara la bon-, 
dad de unas/util, y aparente de otras, finque fe pueda dezir^qvie efta fabricano 
es general en todas pues fe labran Tifues, Terciopelos, Rafos, Telcroncs; 
y los demás géneros de texidos, con todas las labores, é invenciones, que quifie-
srcndifcumrfe^prad^ )P$j*té qua! pretende eñe Ar^ 



te, que lÜUBl]*i4^ f ! ^ M $ e ^ ^ * itíP^^é/|fo|iib|v con graves peñas la entrá^ 
da de cftostcxidos tn cfta Ciudad ,y fu Reynadoj que cftamos prefl: os a obligar^ 
nos a labrár losbaftaíitespáfa el coBÍumo fin que cfta prctenfion no tengati 
fus exemplares s püésfe vc pradicadapor Real Privilegioj en las Ciudades da 
Granada 3 V a k ñ d a VyTolcdo > y fe ^̂ ^̂ ^̂  que no t endrá dificultad fe Iq 
conceda á tñ& Ciudad. 

Y para que fe pi i taáñ alentar los criadores de Seda á criarla en efta Ciudad; 
y fu Rcynado^y la ayga aqui con abundancia, fiendo efta de excelente bondad^ y; 
que con fu rnefcla labran fu texidós rnas excelétcs los eftrageroSj fe a de fuplicat 
fu Magd. por Ü.E , fea fervido de confirmar el Privilegio q tienen eft^^ 
criadores de Seda, coeedido el año de i ¿"gy. parafer efeptos ác la paga de 
cabalas, y otros derechos por el dempo de cincoañDs,amplian^ 
para que fea por d iez» f qúe fe entienda comprehender los Vezinos de. todo c! 
Rey nado, y que toda la Sedá que en el fe criare > precifamentc fe Aya de confu* 
mir en efte Reynado, Fabricaiidolá, y reduciéndola a Ropas > át que fe experí* 
mentára ño menor vt i l al Arte ,que a los Senoriós de las heredades ̂  y moreda-
Ies , pues cftos cendran fu conocido vt i l , y podrán falir al Pueblo las Ropas i 
menos cofia 5 áíTegurahdefc eñe Arte ícrtqUe fiendo , como fon fus individuos 
tan amantes leales Vaííallbs de fu Magcftad»fe dignará atender á fus Tupliciá; 
franqueándoles cftas erfempciónes, y Privilegios j, c o m o á ¡os de los Artes de 
Seda de las dichas Ciudades i, pues igualfeehtétniran manutención de cfta 
Población, y al Real f é rv ido , fin que por efto fe difeurra tendrán decriáiento 
las Reales Rentas 9 piles es cóiíftante i que rcftableciehdofe cfta fabrica íe aumen» 
taran, y harán exequibles las Reales contribuciones^ pues á más del mayor con-
fumo en que cftán cargadas, fe alentarán müchós á tratar en ellas, y quedará vn 
conocido vt i l á fu Mageftad. 

Debenfe (Excelcntifsitno Señor) precifTamcncc obfervar las Ordenanzas del 
Arce de lá Seda, confirmadas cí año de i ^ i ^ . artipliandoias j como fe exprefTa 
c n v n m e í i i o r ü l d a d o áV.Éxc.por el Gremio de Seda ¿ que fe vio en la ÍDipu-
tacionde fabricás,deídiá 4. de Junio de ¿ 7 * 4 , y en fu confequencia ^ que ft 
fcllcnlas Ropas todas 3 ¿dfiio en las Ordenanzas fe previene i y que igualmente 
fe fellen todas lás piezas de Ciñíeria, Colonias ^ Liftones, y Cabezones , y para 
cfté fello 1 qué los Cavalleros Diputados, que U . Exc. tiene hombrados^ afiftan 
todos los Martes, y Sábados con los Vcedorés de efte Arte * en ¡as Cafas de 
Ayuntamiento 1 donde hañ de acüciir préciíTamente todos los fabricantes á fe* 
llar fus Ropas i fe reconocerán las que eftán , o no á Ley , y dahdofe plazo fixo; 
pata que los Mercaderes cváqiien íus Efcritoriós, de los géneros que tienen, bajo 
de las penas de commiífo > y otras del digno ádvimo de V. E ĉc. pide efte Arte 

fe 



fe les manJe > tío cétígafí'gcncros nmgaaas fia felíaf, y cíe eíla fuerte; Senor í 
v i viran con arreglo los Mercaderes, y fabricantes, eímerandofe en él mas txz&o 
cumplimicnco de fu obligación: en que íe.eípera lograr el mayor auge de eíU 
íabnca 5 y total alivio de eílos Vczloos. 

No ay duda, en que los crecidos derechos de las cofas, harén que fe defrau
den , y aminoren los Reales averes, y para que fe oviaíTe en efta fabrica efte da
ño , y fe alentaíTen de nuevo eftos Uezinos á fu reftablecimiento , fuera muy 
conveniente (Señor) que V, Exc. fe firvieífe fuplicar a fu Megeílad, fe dignafc 
de mandar, que el fabricante que no tenga tienda , o eferiprorio, por ias ventas 
que hiziere no pague mrs.a!gimos,pues es primera venta,y vn eftimulo para que 
todos procuren adelantarfe, y crecer íus telaresjde cuyo beneficio pende eslabo 
nadaslos mas vemajofos para el alibio de efta República^, y fer vicio de fu Ma* 
geftad. 
Siendo los Mercaderes de efta Ciudad,en quien oy fe confidera paran algunos; 

caudales para dar fomento á efta fabrica > y á quienes deben los individuos de 
efte Arte 3 aunque confummo trabajo, fu corta manucencion, es muy proprio 
de fu obligación, que atendiéndolos, y mirando por el augmento , y perma
nencia de efta fabrica, que es fu principal objedo, fuplique á V. Exc, como lo 
haze, que fe firva pedir a fu Mageftad, les conceda a eftos Mercaderes el Privile
gio de que folo pagu en de las Ropas deSedas de efla fabrica, vn cinco por ciento 
que era lo que antiguamente pagaban, y cree efte Arte, que no fe ra perdida para 
fu Mageftad ^ pues abundando el numero de Mercaderes aunque como particu
lares paguen menos, fu conjunto fera mucho mayor que lo que oy fe les cobra 
con tanto trabajo, fiendo pocos > y muy crecidos los derechos, y mas quando fe 
ve por experiencia que cada dia van quebrando, y faltando mas Mercaderes , y 
Ce practicara, que reftablecida la fabrica abundará en iu trato efta Ciudad , pues 
es natural que el que tuviere dinero hiendo fu vt i ! tan conocido , lo emplee en 
géneros, que finíalirdefu manóle aífeguranfu mayorgrangeria. 

Hafta aquí , Señor Excclentifsimo, ha podido el corto diícurfo de los labo
rantes de efte Arte mayor déla Seda, volar con íus penfamientos, y defeos de 
perficionar obra tan provechofa j como fera el augmento de efta fabrica, fi fu 
carta, y doneidad huviere falcado en algo a lo reverente,poftrado pide perdón de 
fus yerros, y fuplica a U. Exc. que continuando las muchas eficazes diligencias, 
que tiene principiadas á efte fin, reciba información , que efte Arte incontinenti 
ofrezc en que fe juftificará lo cierto, y vtü de eftas exprefsiones, y en fu vifta pi 
da á fu Macrcftad fe di^ne condefeender á efta fuplica, concediendo intco-ramen-
ce a efte Arte fus precenfiones, pues folo ea ellas fe funda el rapyor augmento, y 

ref-



ttñmncioú ele cfta fabitíca, y de lo cdntíáríó> conúmmio cada día Mas fa defox 
lacíon, que ellos miferos inJividuos qug han gaftado fus ?,ñmy y caudales en ella 
fe vean preciiTados/comooy lo pradican muchos a cieíamparar fus familias , y 
Tecirarreen grave daño de ellas, pues quedaíVexpucfbs á conocidos rieígas lo 
cjüe no es razóníe permita quando los Señores Reyesfiempre atentos á efta im*; 
portancia han coíicedido cada vno en íu tiempo los Privilegios mas amplios á e& 
te Arte 3 y que en aqüellos mas conducían á fu augmento ^ como lo aereditart 
los que paran desde el tiempo del Señor Carlos Quintó en la cafa del Arce, que 
es en ef Hofpital de nueñra Señora de lós Deíam parados w ^ w i c i * efpcra 
efte Arte alcanzar para U . É xoimadas íelicidades qué 'gott f g fu taayoi 
graudeza^ 


